Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

) Ley N2 5546 - Decreto N2 1215
ADHIERASE LA PROVINCIA DE CATAMARCA A LA LEY NACIONAL 27.214 DE
«PROMOCION DE EDUCACION VIAL»

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA
SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY

ARTICULO 1°.- Adhiérase la provincia de Catamarca a la Ley Nacional 27.214 de «Promocién de Educacién Vial».

ARTICULO 2°.- Designase como autoridad de aplicacién de la presente ley al Ministerio de Educacién, Ciencia y Tecnologia o el organismo
que en el futuro lo reemplace.

ARTICULO 3°.- El Poder Ejecutivo Provincial debe reglamentar la presente Ley dentro de los noventa (90) dias a partir de su publicacién en el
Boletin Oficial.

ARTICULO 4°.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ley serdn imputados al presupuesto vigente del Ministerio de
Educacién, Ciencia y Tecnologia de la Provincia.

ARTICULO 5°.- De forma.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL DE CATAMARCA, A LOS TREINTA DiAS DEL MES DE AGOSTO
DEL ANO DOS MIL DIECIOCHO.

Registrada con el N2 5546

LEY 27.214
Ley de Promocion de la Educacion Vial

BUENOS AIRES, 25 de Noviembre de 2015
Boletin Oficial, 17 de Diciembre de 2015

El Senado y Camara de Diputados de la Nacidon Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1° - La presente ley establece las bases para la Educacién Vial, entendida como derecho individual y social y como
responsabilidad indelegable del Estado.

ARTICULO 2° - La Educacién Vial incluye la promocién de conocimientos, practicas y habitos para la circulacién y el transito seguro en la via
publica.

ARTICULO 3° - Son principios de la Educacién Vial:

a) La inscripcién de la problematica de la Educacién Vial en el campo méas amplio de la educacién ciudadana, y como tal, responsabilidad de
los adultos en su conjunto.

b) El reconocimiento del rol del Estado en la generacién de politicas publicas de trénsito y seguridad vial, para garantizar una circulacién
responsable y segura.

c) La promocién de la reconfiguracion del espacio de circulacién urbano, el debate relativo a las practicas de transito, la visibilizacién del
papel fundamental de la intervencidn humana en ese contexto y la recuperacion del sentido social del cuidado de si mismo y del otro, en la
via publica.

d) La promocién del acceso igualitario y democratico de todos los nifios, nifias, adolescentes, jévenes y adultos a conocimientos, habitos y
practicas centrales para la protecciéon de la vida y su bienestar fisico y psiquico, que incluyan los construidos por grupos humamos que
habitan diferentes contextos.

e) La difusién del acceso universal y democratico a conocimientos y saberes relevantes sobre normas, reglas y principios vigentes sobre el
trénsito.

f) La implicacién y convocatoria a distintos actores sociales en el desarrollo de acciones para la educacién vial, en especial a las
organizaciones de trabajadores cuyo eje laboral se desarrolle en situaciones viales y al sector de la industria automotriz.

g) La socializaciéon de conocimientos significativos sobre normas y reglas vigentes sobre el transito terrestre, como del aprendizaje de
nociones relativas a la responsabilidad peatonal, vehicular y al comportamiento seguro en la via publica.

h) El fortalecimiento de la convivencia social y la construccién de una cultura de la prevencion y de la solidaridad.

ARTICULO 4° - El Ministerio de Educacién, a través de los organismos correspondientes, debera:

a) Asistir, a través de acuerdos especificos concertados en el marco del Consejo Federal de Educacién, a las jurisdicciones provinciales y de
la Ciudad Auténoma de Buenos Aires, en la implementacién y profundizaciéon de planes e iniciativas locales en todas las modalidades
educativas.

b) Disefiar e implementar recursos didacticos para la formacién docente de los nuevos maestros y profesores.

c) Elaborar y distribuir materiales de apoyo a la tarea docente y de informacién para padres y comunidad en general, para favorecer el
desarrollo curricular de los NUcleos de Aprendizaje Prioritario (NAP).

d) Articular con organismos oficiales y organizaciones no gubernamentales cursos sobre la Educacién Vial, destinados tanto al alumnado de
la educacion obligatoria, como a docentes y demds integrantes de la comunidad educativa.

e) Promover la realizaciéon de acciones de comunicacién en diferentes medios y formatos de prevencién y promocién de la seguridad vial, en
forma periddica, con el objeto que los mismos formen parte de campafias masivas de comunicacién social.

f) Asegurar la inclusién sistematica de la Educacion Vial en los @mbitos de difusién oficial.

g) Articular con el Consejo de Universidades, la difusién de la presente ley y la promocién de programas educativos especiales en las
universidades de todo el territorio nacional.

ARTICULO 5° - Créase el Observatorio de la Educacién Vial, en el &mbito del Ministerio de Educacién, el que estara constituido por un equipo
interdisciplinario y multisectorial que incluye a especialistas del Ministerio de Educacién, académicos e investigadores de las Universidades
nacionales y representantes de Organizaciones de reconocida trayectoria en la temética de la Educacién Vial.



ARTICULO 6° - Son objetivos del Observatorio de la Educacién Vial:

a) Incentivar la investigacién y el desarrollo de estrategias.

b) Construir un diagndstico de la situaciéon en nuestro pais, a través de investigaciones, que aborde el fenémeno integralmente.

c) Contribuir con las jurisdicciones del pais con la informacién de propuestas y acciones provenientes de ellas mismas y de otros paises.
d) Articular los aportes de diversas instancias ministeriales y, en particular, aquellos que provienen de la Agencia Nacional de Seguridad Vial.
e) Difundir investigaciones internacionales.

f) Contribuir al desarrollo de politicas publicas.

g) Contribuir a sensibilizar a la opinién publica.

h) Ofrecer a las instituciones herramientas tedricas y practicas para su abordaje.

i) Contribuir a debatir y reflexionar sobre la problematica de la Educacion Vial y sus implicancias.

j) Proporcionar instancias de formacién de recursos humanos idéneos.

ARTICULO 7° - Los gastos que demande el cumplimiento de la presente ley serédn imputados a la partida presupuestaria del Ministerio de
Educacién - Jurisdiccién 70 - del Presupuesto General de Gastos de la Administracién Publica.

ARTICULO 8° - Derégase la ley 23.348, de Educacién Vial.
ARTICULO 9° - Comuniquese al Poder Ejecutivo nacional.

Firmantes:
DOMINGUEZ-ZAMORA-Chedrese-Estrada
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